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I - INSCRIPCION EN LA MATRICULA 
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Las exigencias deben cumplimentarse, indefectiblemente, en forma personal, salvo los 
domiciliados fuera del radio del Gran Buenos Aires que podrán hacerlo ante autoridades 
nacionales o en la forma que se indique en cada caso. 
�
Art. 2.- Las disposiciones del presente reglamento son también aplicables a los profesionales 
matriculados en otros Consejos Profesionales del interior del país con los cuáles este Consejo 
Profesional de Ingeniería Civil haya suscripto un convenio de reciprocidad para el ejercicio 
profesional, respetándose las particularidades que determinen dichos acuerdos y siempre que 
los mismos se encontraren vigentes al momento que el profesional solicite la matriculación en 
este Consejo. 
�
Art. 3.- Los diplomas no deben presentar enmiendas, raspaduras o interlineados, que no hayan 
sido debidamente salvados por autoridad competente. Si el titular hubiera modificado 
posteriormente su nombre y/o apellido, este hecho deberá ser consignado en el diploma por la 
autoridad competente. 
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Las Comisiones competentes, evaluado cada caso comprendido en el presente artículo, 
elevarán al Consejo Directivo un proyecto de resolución con dictamen fundado y 



circunstanciado sobre las solicitudes de inscripción recibidas. El proyecto de resolución 
aconsejando la inscripción, mencionará:  
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Art. 6.- Los titulares de diplomas extranjeros revalidados o reconocidos y equiparados, 
deberán acompañarlos, conforme el artículo 6° del Decreto-Ley N° 6070/58 – Ley 14.467 con:  
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Art. 7.- La Mesa Directiva, de acuerdo lo establece el Artículo 19 del Reglamento Interno, 
analizando cada caso, aprobará las solicitudes de matriculación y de rehabilitación recibidas 
con intervención previa de las Comisiones competentes si fuera necesario. La Mesa Directiva 
incluirá estas resoluciones en la primer sesión del Consejo Directivo.  
�
Art. 8.- Resuelta favorablemente la solicitud de matriculación por la Mesa Directiva o el Consejo 
Directivo, según corresponda, la Gerencia consignará en el folio matriz la asignada, el número 
del acta y fecha de la sesión o resolución aprobatoria. Cada folio será firmado por el 
profesional inscripto y suscripto por el Secretario y Presidente o por quien los sustituyan. Una 
vez encuadernados los folios, el Presidente y Secretario del Consejo Directivo dejarán 
constancia con sus firmas, en la primera hoja, del número de folios que contienen. 
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Art. 11.- Al nuevo matriculado se le otorgará un certificado con cita de su matrícula, con firma 
original o su facsímil del Presidente y Secretario del Consejo Directivo o sus reemplazantes.  
�



Art. 12.- Los matriculados deberán informar el domicilio real de ejercicio de su profesión que 
se considerará constituido a todos los fines y efectos del Decreto-Ley N° 6070/58 – Ley 14.467 
y legislación complementaria y en el que serán válidas todas las notificaciones e intimaciones 
que se practiquen. Estarán obligados a informar todo cambio de domicilio real y/o profesional 
dentro de los treinta (30) días de producido. 
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Art. 13.- Los libros de matrícula se llevarán por el sistema de folios matrices sellados con los 
que se formará, cada vez que se completen XXX folios, un tomo encuadernado. 
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Art. 15.- Los matriculados que cumplimenten los requisitos dispuesto en el presente artículo 
gozarán del beneficio de la matriculación vitalicia, para quienes se fija el siguiente régimen de 
reducción o exención del derecho anual previsto por el Art. 34 de la Ley de Ejercicio 
Profesional: 
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Art. 18.- Los profesionales inscriptos deberán abonar un derecho anual del ejercicio 
profesional el que podrá ser fraccionado en el curso del año calendario. En este último caso, el 
derecho de matrícula se abonará en pagos trimestrales, por adelantado. Regirá el siguiente 
cronograma de pagos:  
 
1er. Trimestre: del 1/01 al 31/03 con vencimiento de pago al 10/01. 
2do. Trimestre: del 1/04 al 30/06 con vencimiento de pago al 10/04 
3er. Trimestre: del 1/07 al 30/09 con vencimiento de pago al 10/07. 
4to. Trimestre: del 1/10 al 31/12 con vencimiento de pago al 10/10. 
 
El Consejo Profesional fijará por resolución los valores del derecho de matrícula y el recargo 
que corresponda por falta de pago o pago fuera de término, de acuerdo a las necesidades del 
Organismo, e informará el importe fijado y el período en el que se encontrará al cobro. Para 
ello efectuará publicaciones recordatorias a través de alguno de los siguientes medios a su 
elección: Boletín Oficial, publicaciones editadas por el Consejo, página web o diarios de 
amplia difusión. 
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Art. 20.- A los efectos del pago del derecho de ejercicio y del cómputo de antigüedad en la 
matrícula, se entenderá como fecha de matriculación la de finalización del trámite, oportunidad 
en que el graduado abonará la cuota correspondiente al período que se encuentre al cobro en 
ese momento. 
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Art. 23.- La Gerencia implementará la confección de comprobantes de pago y ejecutará la 
cobranza, dando cumplimiento al derecho de matrícula y proveerá la determinación de las 
deudas para las gestiones administrativas y judiciales fijadas en el Decreto-Ley N° 6070/58 – 
Ley 14.467. 
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Art. 29.- La baja o suspensión ya sea temporaria o por tiempo indeterminado, quedará sin 
efecto al desaparecer las causales que la habían motivado. El matriculado deberá manifestar 
dicha circunstancia de conformidad con lo establecido en el artículo 38. 
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Art. 35.- La cancelación de la matrícula por fallecimiento del matriculado será dispuesta por el 
Consejo Directivo al cumplimentarse uno de los siguientes requisitos: 
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Art. 39.- El profesional con matrícula suspendida de oficio por mora en el pago quedará sujeto 
al siguiente régimen: 
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Abonarán los derechos de matrículas impagos a la fecha del pedido de la 
rehabilitación, conforme valores y recargos establecidos en el artículo 18 del presente 
Reglamento de Matrícula. 
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Abonarán los derechos de matrículas fijados en el punto a) del presente artículo, 
estableciéndose para los períodos en que se ha efectuado ejercicio profesional una 
penalización del 30% de recargo sobre los valores correspondientes. 
A los efectos del control sobre el ejercicio profesional realizado con anterioridad al 
momento del pedido de rehabilitación matricular, se tomarán los últimos cinco años a 
contar desde esa fecha, no computándose en el caso de los profesionales 
comprendidos en el punto a) del presente artículo, a los fines de la percepción de los 
derechos, recargos y penalizaciones establecidas los dos incisos del presente artículo, 
el año en que el Consejo Profesional resolvió la suspensión pertinente.  
 

En ambos casos, y el supuesto previsto en el segundo párrafo del artículo 38, los pedidos de 
rehabilitación deberán solicitarse en el formulario de “Solicitud de rehabilitación – Declaración 
Jurada”, que forma parte integrante de la presente resolución como Anexo C. 
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Art. 41.- Resuelta la rehabilitación, el profesional deberá abonar: 
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Art. 42.- Una vez rehabilitada la matrícula y abonado el derecho de ejercicio profesional, ésta 
quedará registrada en el sistema y formará parte del legajo del matriculado. 
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